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REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA ILUSIONCORP S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de cons ttución simul- 
tánea de la Compañía ILUSIONCORP S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 7 de enero de 
1993, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete; há 
sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societarío de la intendencia de Compañías 
de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jal, mediante Resolución No. 93-2-1-1-0000226 el 02 de 
Feb. de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 376 R. 1. el 8 de le- 
brero de 1993, 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina LUSIONCORP S.A. y fene un plazo 
de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a la compra, venta, permuta y amendamiento de 

propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, pu- 
diendo tomar para la venta o comercialización, operaciones inmobiliarias, de terceros; podrá dedi- 
Carse ala administración de propiedades inmuebles propias o de terceros. Se dedicará, además, a la 
construcción de toda dase de viviendas, edificios, centros comerdales, rasidenciales, condominios, 
etc. En el campo de la construcción, la compañia podrá también efectuar proyectos de desarrollo us- 
bano o rural, para lo cual podrá celebrar contratos con empresas privadas, públicas y semipúblicas. 
Podrá además, importar, comprar, vender o arrendar maquinaria liviana y pesada y materiales para 
la construcción. La compañía se dedicará además ala compra, venta, consignación, permuta, distri 
bución, importación y exportación de automotores, camiones, acoplados, traciores, motocidetas, 

tanchas, motores nuevos 0 usados, repuestos y accesartos de la industia automobiz y reparaciones 
de vehículos automotores, sus partes y accesorios. Se dedicará a la importación, exportación, fabrí- 
cación y comercialización de toda clase de juguetes y juegos infantiles; ala importación, exportación, 
comercialización, fabricación y distribución de toda clase de productos plásticos para uso doméstica, 
industrial y comercial, así como ala venta, disbibución y comercialización de loda dase de combust- 
bles: gasolina, diesel, kórex, gas, etcétera. Se dedizrá a la fabricación, producción, ransicrmación, 
compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución de ropas, pren- 
das de vesty y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzados y las materias pri- 
mas que las componen. Importación, compra-venta de equipos de imprenta y sus repuestos, así 
como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcótera). Compraventa, importación y exportación de 
productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica y text. importar y ex- 
portar maquinarias industriales y agricolas y toda clase de productos agropecuarios. Asimismo, im- 
portar y exportar artículos de ferretería, artesania, electrodomésticos. También se dedicará a la 
compra, venta, distribución, importación, exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros 
y sus motoras, equipos de accesorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la importación, 
compra, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, apa- 
raños y suminisvos eléctricos y de oficina; artículos de cerámica, artículos de cordelería, articulos de 

deporte y alletismo, libreria, equipos de seguridad y protección industriales, instrumental módico, 
instumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y artículos conexos en la 
tama de joyeria, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de telas, 
compraventa por mayor y menor, y/o permuta y/o distribución, y/o consignación de productos quimi- 
00s, materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profláctica o curativas en 
todas sus formas y aplicaciones. También se dedicará a la comercialización interna y externa de pie- 
les, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papeleria y útles, maquinaria y equipos 
de computación para oficinas, artículos de bazas y perfumería, productos de confiteria, productos de 
vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios, La Compañía también se dedicará a 
prestar servicios de asesoría en los campos juridico, económico, inmobiliario y financiero, investiga- 
dones de mercadeo y de comercialización interna. También se dedicará a la selección y evaluación 
de personal, servicios de computación y procesamiento de datos, instalación, explotación y adíninis- 
vación de supermercados. También podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus fases, al 
desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Asimismo podrá importar 
ganado y productos para la agricultura y ganaderia. También tendrá por objeto dedicarse a la pro- 
ducción de larvas de camarones y otras espedes bioacuátcas mediante la instalación de laborato- 
mos. También se dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases tales como; captura, extracción, 
procesamiento y comercialización de especies bloacuáticas, en los mercados intemos y externos. 
También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos pesqueras, instalar su 
planta industrial para que empaque, envasamiento o cualquier otra forma paraa comercialización de 
los productos del mar. También se dedicará a la compraventa, permuta y disposición por cuenta pro- 
pia de acciones de compañias anónimas y de participaciones de compañías limitadas, lomentará y 
desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la instalación y administración de agencias 
de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, dubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vaca- 
cionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y recreativos, realizar 
2 bavós de terceros el transporte por vía terrestre, aórea, fluvial o maritima de toda clase de merca- 
deria en general, de pasajeros, carga, materiales para la construcción; productos agropecuarios, 
bioacuáticos; embalajes y guardamuebles; comercialización, industialización, explotación, exporta- 
ción e importación de todo lipo de madera ya sea en forma de mataría prima o en cualquier de sus 
formas manulaciuradas y estructuradas por cuenta propia o de terceros. Prestar servicio a olas per- 
sonas naturales o jurídicas en los asuntos relativos a contablidad, ventas, servicios de contratación 
de trabajos, servicios juridicos a través de los profesionales debidamente facultados y enlas acóv- 
dades previstas en su objeto. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos per- 
miédos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

$.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES div- 
dido en dos mii acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL. El capital social stá suscrito integramente y pagado por los ac- 
dionistas de la siguiente manera: en numerario S/. 500.000,00; quedando por pagarse la cantidad de 
Sí. 1"500.000,00 en el plazo de dos años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es gobernada por la Junta 
General de Accionistas y es administrada por el Presidente y Gerente General, Ejerca la epresenta- 
ción legal, judicial y extrajudicial el Gerente General, individualmente. La Junta General autorizaráta 
transferencia, enajenación y gravamen a cualquios titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la 
compañía. 

Guayaquil, 10 de febrero de 1993 - 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
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